
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

  

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190007800 

C2  
  

Encontrándose el expediente al despacho, se advierte que en el auto 

inmediatamente anterior no se indicó expresamente el objeto de la diligencia para 

la que se comisiona, teniendo en cuenta que de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 39 del CGP, la comisión deberá ser precisa y clara, destacando que en 

el presente asunto no se señaló que se trata de secuestro de bien inmueble ni se 

especificó la identificación del predio, en este orden de ideas atendiendo que los 

autos ilegales no atan al juez ni a las partes, el juzgado dispone: 

  

Dejar sin valor ni efecto alguno el inciso segundo del proveído de 8 de julio de 

2020, para en su lugar proveer el pronunciamiento respectivo, en providencia de 

esta misma data. 
  

NOTIFÍQUESE (3) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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